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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Econo Inía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000516 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 9 DIC 2025

REA

VISTO:

La CARTA NO 002-2025/CADC, de fecha 14 de agosto del 2025; INFORME NO 10ã3-
septiembre del 2025;2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de fecha 30 d C

MEMORANDO NO 3455-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha de recepción
03 de octubre del 2025; INFORME NO 1147-2025/GOBIÊRNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de
fecha de recepción 30 de octubre del 2025; INFORME LEGAL NO 127-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRI-AAL, de fecha 24 de nioviembre del 2025; MEMORANDO NO 4317-2025/GOBIERNO IREGIONP*L
TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 26 de noviembre del 2025; INFORME ] 267-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de fecha de recepción 05 de diciembre del 2025; INFORME NO 133-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL,de fecha 12 de diciembre del 2025; MEMORANDO NO 4695-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 15 de del 2025; INFORME
NO 125-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-EEPH,de fecha 17 de diciembre del 2025; NFORME
LEGAL NO 129-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL, .de fecha 18 de 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de lia. Constitución Política
del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO '27680, en concord anc.il.ia con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes Nt) 27902, 28013, 28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981,' los Gobiernos Regionales emanan cle voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asunto•s
de su competencia.

Con fecha 29 de noviembre del 2017, se suscribió el CONTRATO DE SERVICIO DE
CONSULTORiA NO 02-2017/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, entre el Gobierno Regional de Túmbes, y el

CONSORCIO ADC, para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO DE CAAITAS, PROVINCIA DE
CONTRALMIRANTE VILLAR REGIÓN TUMBES", con un montó ascendente a S/
454,860.00 (Cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta con 00/ 100 soles), 'y un plazo
de ejecución de ciento veinte (120) días calendarios.

Que, con fechá* 05 de enero del 2018, se suwribió entre el Gobierno Regional de Tumbes
y JGB ARQUITECTO & CONSULTORES, representado por .el Afq. Jorge Gonzales Bustamante, él
CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA NO 01-2018/GOB.REG,TtlMBES-GR1-GR para la
Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEEDUCACION BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA .DE CONTRALMIRANTE
VILLAR REGIÓN TUMBES", con un monto contractual de S/ (Ciento sesenta mil. éon
00/ 100 soles), que incluye todos los impuestos de Ley, con un plazo cle ejecución de 120 dias
calendarios.

Que, con CARTA NO 020-2018/ CADC, de fecha 10 de mayo cl.el 2018, el representante
común del CONSORCIO ADC, sol.icita al Gobierno Regional de Tumbes, con atención a la Gerencia
Regional de Infraestructura y al ARQ. JORGE GONZALES BUSTAMANISF)? - Supervisor de, la
Elaboración del Expediente Técnico, la Ampliación de Plazo, debido que la end i.clad no ha entregado lã
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documentación Completa solicitada mediante CARTA NO 004-2018/ CADC (24/01/2018), 'referente •a

los certificados de posesión y/o documentación legal que corroboren el sanearniento fisico y legal de
entidad ha canibiadotodas las instituciones educativas involucradas en el estudio y a la vez,

constantemente la ubicación de los albergues, lo que ha, generado •atraso y/ paralizacióni en el caso
de las I.E desde el 24/01/2018 y para los albergues desde el día 16/01/2(YA3, por lo que se solicita

ampliación de plazo para el caso de las I.E. 106 días calendario y en el caso (je [os albergues 114 días
calendario, asimismo, da a conocer que a la fecha el suscrito cuenta con dos i 'Iformes entregado y con
conformidad, y que para que se compute la fecha de entrega del tercer informe, se tendrá que
responder mis solicitudes y a la vez se tendrá que hacerme entrega del terreno de las nuevas
ubicaciones de los albergues.

Que, con CARTA NO 021-2018/CADC, de fecha de recepción de mayo del 2018, el

representante común del CONSORCIO ADC alcanza al ARQ. JORGE GONZALES BUSTAMANTE -

Supervisor ' de la Elaboración del Expediente Técnico,. Informe NO 0.3: que contiene memoria
descriptica, melhorias de cálculo, especificaciones técnicas? planilla cle metrados, pçesupuesto,
análisis unitarios, formula polinómica, para su revisión y de corresponder otorgar la conformidad dél

Informe NO 03.

Que, con CARTA NO 024-2018/CADC, de fecha 04 de junio d.el 2018, • el consultor
comunica el CONSENTIMIENTO DE AMPLIACIÓN bE. PLAZO solicitada. con CARTA NO 020-
2018/ CADC (IOMAY.2018), el cual según el artículo 1400 del RLCE la endiclad debe resolver dicha
solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de 10 días hábiles computadó desde el día
siguiente de su presentación. De no existir pronunciamientó expreso, se t.i.ene por aprobada la
solicitud del contratista, bajo responsabilidad del titular de la entidad", ante ello, la entidad tenía para
pronunciarse hasta el día025/05/2018.

con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONALQue, 00000184-
2018/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 04 de, junio del 2018, la Gerencia Regional . de
Infraestructura RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, la Bmpliàción. cie Plazo, Solicitada por
el CONSORCIO ADC, correspondiente a la "ELABORACIÓN DEL TÉCNIco DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL DISTRITO DE
CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGIÓN TUMBES", en consecuencia dicha
modificación de plazo contractual de ejecución solamente tendrá incidencia eri fecha de éntrega del

Informe NO 03 e Informe NO 04 (Informe Final), quedando establecido que
e,] término de la fecha: de

entrega del Informe NO 03 será el 30 de mayo del 2018 y la fecha de entrega Informe 'NO 04 será el

30 de junio del 2018; ampliación que NO otorga reconocimiento de mayores generales, en razón
a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolucién (

Que, con OFICIO NO 632-2018/GRT-GGR-GR1-GR, de fecha 25 de junio del 2018„ se
la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL NOalcanza al consultor, 00000184-

2018/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,recibida por el consultora día 26/06/2018, en la cual•se aprueba
la ampliación de plazo solicitada por el consultor.

Que, con CARTA NO 028-2018/CADC, de fecha de recepción (02 de julio. del 2018, el
representante común del CONSORCIO ADC alcanza al. ARQ. JORGE GONZALES BUSTAMANTE .
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4,

Supervisor de la Elaboración del Expediente Técnico, el Illforme NO O ]para su revisión y de

corresponder otorgar la conformidad del Informe NO 04.

Que, con CARTA NO 032-2018/CADC, de fecha 08 de agosto cl(21. 2018, el representante

común del CONSORCIO ADC alcanza al ARQ. JORGE GONZALES BUSTAMANTE - Supervisor de
Elaboración del Expediente Técnico, el Informe Ñ e 04 Final con óhservaciones levantadas
integralmente, para su revisión y de corresponder otorgar la conformida.d del Informe' NO 04 con
levantamiento de observaciones ihnplementadas integralmente.

Que, con CARTA NO CONSULTORES, de fecha de

recepción del 10 de setiembre del 2018, el Arq. Jorge Gonzales Bustamant(là, informa a la Gerencia
Regional de Infraestructura sobre el levantamiento de observaciones CICI cuarto entregable del

consultor: CONSORCIO ADC, el cual fue alcanzado CARTA NO el 07 de setiembre del

2018, por 10 que el suscrito en calidad de supervisor, APRUEBA EL CUARTO ENTREGABLE DEL
PROYECTO MENCIONADO con las observaciones levantadas, reco!nendand.o lo solicitado pór
el consultor CONSORCIO ADC.

Que, a través del INFORME LEGAL NO 252-2022/GOB.REG,'1UMBES-GGR/ORAJ, de
fecha de 20 de julio del 2022, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite opinión legal respectó al

pago por concepto de servicio de consultoría, derivado del CONTRAII() DEL SERVICIO •

DE
CONSULTORÍA NO 02-2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, proveniente del CONCURSO 'PUBLICO NO

002-2017 /GRP-CS-I, para la elaboración del Expediente Técnico del "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE
CONTRALMIRANTE VILLAR REGIÓN TUMBES", promovido por el representante común del

CONSORCIO ADC; el suscrito indicó en su análisis legal que SE EVIDENCj('3_ que la elaboración del
Ex ediente Técnico de la obra mencionada cuenta con 'la res ectiva con.@•rrz.idad del SUPERVISOR
debidamente sustentada a través de la CARTA NO 0064=2018/JGB-ARQUITEÇTOS & CONSULTORES
asimismo, señala que la Gerencia Regional de Infraestructura, med i.?.nte OFICIO NO 028-
2020/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, indica que respecto del PAGO NO 04 del servicio de
consultoría por el monto de S/ 1361458.00 solesi se encuentra culminado_ g.1 1000/01 no efectuando
ninquna observación: en consecuencia se infiere que está conforme: además Igf}ubgerencia de Estudios
Técnicos ti Prouectos indica a través del INFORME NO 388-2022/GOBIERNO RF,GIONAL TUMBES-GRI-
SGE-SG que no existe penalidad alguna aplicable al contratista U se e el pago NO 04 de
S/ 136,458.00 soles al consultor correspondiente al 30% del valor referencial çpntratado;•por lo que el

suscrito concluye declarar PROCEDENTE el reconocimiento de deuda. bajo la :causal de
enriquecimiento sin causa promovido por el representante común del CONSORCIO ADC. por el monto
de S/ 136,458.00 soles por el concepto del PAGO NO 04 por la prestación del servicio de consultoría
derivado del CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTÓRIA
CONCURSO PUBLICO N0002-2017-GRT-CS-1.

Que, mediante INFORME LEGAL NO 494-2022/GOB.RñG„TüMBES-GGR/ORAJ, de
fecha de 05 de noviembre del 2022, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, ratifica lo cÓntenido en el

INFORME LEGAL No 252-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR/ORAJ, de fecha 20 de julio del 2022, en
todos sus extremos; en consecuencia deslinda cualquier tipo de responsa b.i l.iclad administrativa que
pudiera derivarse por el incumplimiento de las obligaciones, contractuales qu e•tiene la entidad con él

contratistaCONSORCIO AEC, por el monto de S/ 136,458.00 soles por el concepto del Pago NO 04 .por

rrt
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la prestación del servicio de consultoría, derivado del CONTRATO PELS VERNqCIO DE CONSULTORÍA
NO 02-2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI.GR, proveniente de CONCURSO NO 002-2017/GRT-
CS-I para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto "MEJORAMIE!YÚO DEL SERVICIO DE
EDUCAé1ÓN BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA I.)E CONTRALMIRANTE
VILLAR REGIÓN TUMBES", y por los fundamentos expuestos en el presente, il'fforme.

Que, a través del INFORME NO 1417-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-
SG, de fecha '18 de noviembre del 2022, la Subgerencia de Estudios informa. (7.Ia Gerencia Regional de

Infraestructura, que NO EXISTE PENALIDAD ALGUNA APLICABLE YA QUE ENTIDAD INCURRIÓ
EN UNA FAI,rfrA GRAVE DEJANDO CONSENTIR DICHA SOLICITUD DE DE PLAZO POR
LO CUAL DEBEN ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES LOS FUNCIONARIOS DE ESA ÉPOCA; que se

efectué el pago NO 04 por el monto de SI 136.458.00 (Ciento treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta
y ocho con 00/ 100 soles); correspondiente al 30% del valor referencial _gpg_) tratado, que luego de
realizar el pago de alcance la liquidación correspondiente del servicio de cc:n.sultoría, devolviendo el

fondo de garantía correspondiente; el consultor cumplió con entregar el é.xpediente completo Con
precios al año y mes del contrato con la fecha del cuarto entregable2 con eiemplares, cumpliendo
así con los establecidos en" los Términos de indicar que el ci [seño de los colegios Sfüe

diseñado con las norma técnicas cle educación del año 201.8 )

Que, mediante INFORME NO 1480-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG,
J?royectos• informa a lade fecha 29 de noviembre del 2022, la Subgerencia de Estudios Técnicos

Gerencia Regional de Infraestructura, que NO EXISTE PENALIDAD APLICABLE YA OUE LA
ENTIDAD INCURRIÓ EN UNA FALTA GRAVE DEJANDO CONSENTIR ti]CHA SOLICITUD
AMPLIACIÓN DE PLAZO POR LO CUAL DEBEN ASUMIR LAS rr)NSABILIDADES LOS
FUNCIONARIOS DE ESA, ÉPOCA, que se efectué el pago NO 04 por el SI 136.45é.oo (Ciento
treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 00/ 100 .soles), al 30% del valor

referencial contratado, que luego de realizar el pago de alcance ala liquidación correspondiente . del

servicio de consultoría, devolviendo el fondo de garantía correspondiente; cumplió 'con
entregar, el expediente completo con precios al año y mes del contrato con la fecha del cuarto
entregable, con los ejemplares, cumoliendo así con los establecidos en loe._TXérminos de, Referencia;
cabe indicar que el diseño de los colegios fue diseñado con las norma técnicas de educación del año
2018; por lo que el suscrito recomienda y_ solicita gue se derive a la Gergv.).gia General Regional el

Informe Técnico del Estado Situacional del Proyecto de la Oficina de Prnqrgmación Multianual de
Inversiones mediante el INFORME NO 221-2022 [GOBIERNO REGIONAL_ T_UMBES-GGR-GRPPAT-
OPMI-CVL, en el que informa el costo del monto de inversión y. el devengadleu acumulado' al año 2022
indicando que dicho devengado según el SSI figura en la Elaboración del Técnico teniendo

como finalidad el pago de compromisos contractuales por la elaboració.n=_ Clel Expediente Técnico.
indicado y solicitado por OPMI que indica que el responsable de UEI alcance informe del Estado' del
Expediente Técnico y actualice el registro 12 en el banco 'de inversiones; asimismo, teniendo en
cuenta la existencia de la Opinión Legal a través del INFORME LEGAL NO 252-
2022/GOB!REG.TUMBES-GGR-ORAJ que declara procedente el reconocimiento de deuda bajo la

causal de enriquecimiento sin causa promovido por el representante com ú.:n del CONSORCIO ADC;
con todo ello, el suscrito ihsta atender lo solicitado para dar cumplimiento al INFORME LEGAL NO

252-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ y al INFORME, NO (1417-2022/GOBIERNO • REGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SG, y así evitar perjuicio de reconocimiento de intereses .fznancieros que dan lugar
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al reconocimiento de Intereses Legales — Daños y Perjuicios contra la Instituci ón, lo que Significaría un
perjuicio económico para el Estado.

Que, con CARTA NO 002-2025/CADC, de febha 14 de agosto CICI 2025, el representante

común del CONSORCIO ADC alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura, información respecto
a todas las aprobaciones, conformidades de los informes (entregables) del Pxpediente Técnico .por
parte del Supervisor, según el siguiente detalle:

NO de informe
(entregable)

INFORME 01

INFORME 02

INFORME 03

INFORME 04

Carta de entrega de cada
(entregable)informe

emitidas por el CONSORCIO
ADC
CARTA NO 008-2018/CADC

CARTA NO 013-2018/CADC

CARTA NO 021-2018/CADC

CARTA NO 028-2018/CADC
CARTA NO 032-2018 CADC

Como es de verse cada informe (entregable)

Carta• de aprobación (le cada entregable
emitida por el Supervisor del expedienté

GONZALESTécnico (ARQ. JORGE
BUSTAMANTE
CARTA NO 008-2018-0GB-ARQUITECTOS
CONSULTORES
CARTA NO 0030-2018-, ÕB-ARQUITECTOS
CONSULTORES
CARTA NO 0052-2018üiGB-ARQUITECTOS
CONSULTORES
CARTA NO 0064-2018-t 'GB-ARQUITECTOS
CONSULTORES

del expediente técnico; e.tlta con aprobación , y
conformidad por parte del Supervisor del Expediente Técnico.

Que, a través INFORME No 1033-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG,
de fecha 30 de septiembre del 2025, la Subgerencia de Estudios emite a la Gerencia Regional de
Infraestructura, informe de continuidad del trámite de reconocimiento de cleuda para su trámite de

pago. Proyecto "Mejoramiênto del Servicio de Educación básica regular del distrito 'de casitas,
provincia de Contralmirante Villar - Tumbes", asimismo, en sus conclusiones indica que 6'1.• bl
Supervisor del Expediente Técnico ha otorgado conformidad a todos los entrega.bles y al 'informe finàl,

correspondiente al Expediente Técnico completo; 2.- La Subgerencia de Estudios no ha realizado
revisión técnica, limitándose a dar trámite administrativo sustentado en las conformidades otorgadas
por el Supervisor; 3.- Corresponde continuar con el trámite de reconocimic.ni.o de deuda y su trámite
de pago al CONSORCIO ADC, en estricto cumplimientb ge la normativa vigcr.'±.e yel confr#to suscrito;
4.- La continuidad del trámite permitirá evitar contingencias y acciones lega.) es del consultor contra la
entidad", se recomienda, se disponga la continuidad del trámite de reconocimientode deuda y $u
tránnite de pago solicitado por el CONSORCIO ADC, en base alas conformida.c les técnicas emitidas.por
el Supervisor. , a fin de garantizar el cumplimiento contractual y evitar acciones legales contra la
entidad.

Que, con MEMORANDO NO 3455-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-dGR-GR1-GR,
de fecha de recepción 03 de octubre del 2025, la Gerencia Regional de Infra.estructura, alcanza a la
Subgerencia de Estudios, observaciones al trámite de pago, y dispone retiisar la existencia de la

documentación necesaria y requerida según el CONTRATO DE SERVICIO CONSULTORÍA NO .02-
2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, para la continuidad del trámite de pag,6 solicitado, :en estricto

6
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cumplirriiento de lo establecido cn el contrato antes indicado, y el ento de Organización
Punciones (ROF), y la normativa vigente a la contratación del servicio de consu Iltoría.

Que, mediante INFORME NO 1147-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG,
de fecha de recepción 30 de octubre del 2025, la Subgerencia de Estudios Té,QF1.icos y Proyectos solicita

a la Gerencia Regional de Infraestructura opinión legal respecto al CONTFAr.PO DE CONSULTORIA
N002-2017/dOB.REG.TUMBES-GR1-GR, asimismo, concluye que el servicio de consultoría fue
ejecutado y el expediente técnico final cuenta con la conformidad del supervisor y del Subgerente de
Estudios; del mismo modo, indica que de acuerdo al ROF del Gobierno Regional de Tumbes, la actu'al
Subgerencia de Estudios no tiene competencia para emitir nueva sobre expedientes ya
culminados y aprobados en gestiones anteriores dado que implicaría una nueva revisión técnica y 'la
eventual contratación de profesionales especializados, además de que el expediente fue desarrollado
conforme a las normativas vigentes al momento del contrato; por lo que la solicita se requiera de
la opinión legal respecto a la situación del contrato mencionado y la viabilidad de proceder con el pago
pendiente al CONSORCIO ADC, sobre Ia procedencia dêl.pqgo virtud al píazo contractual la cual Se
modifica a la solicitud de ampliación de plazo consentida.

Que, a través del INFORME LEGAL No 127-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL, de
fecha 24 de noviembre del 2025, el Áreade Asuntos Legales de Infraestructura. alcanza a 'la Gerencia
Regional de Infraestructura, la opinión legal respecto al CONTRATO DE SER\ 1010 DE CONSULTORÍA
NO 02-2017 /GOB.REG.TUMBES-GRLGR, asimismo, en

•

sus conclusiones que: El, contratista
presentó la solicitud de Ampliación de Plazo a través de CARTA NO 020-20 II CADC de fecha 10 de

mayo de 2018, sin embargo, esta fue consentida por parte dê la Entidad a.} superado el plazo

para responder la solicitud del consultor, esto según lo indicado por la de Est.üdios en su
INFORME N01480-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG. ello, se recomienda
proceder: a emitir el acto resolutivo de consentimiento de 'la solicitud de Ampliación de Plázo, requerido
por el CONSORCIO ADC a través de la CARTA N0020-2018/CADCde fecha de mayo del 2018; se
recomienda remitir copia de los actuados a la Secretaría Técnica del PAI de la entidad, con la

finalidad de que, bajo el ámbito de su competencia, efectué la precalificación de la o las faltas
administrativas, contra quien D quienes permitieron el consentimiento CICI la Ampliación de Plazo
solicitada por el CONSORCIO ADC a través de la CARTA NO 020-2018/CADC fecha 10 de mayo del
2018, de corrpsponder.

Que, con MEMORANDO NO 4317-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR,
de fecha 26 de noviembre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura comunica disóosición a la
Subgerencia de Estudios, y requiere informe a la Gerencia 'de manera lo señalado por el

responsable del Área de Asuntos Legales de Infraestructura, teniendo en nnsideración que di'cha
solicitud de Ampliación de plazo presentada por el CONSORCIO ADC no habría sido atendida por la
entidad, llegando al consentimiento de la misma.

Que, mediante el INFORME No 1267-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-
SG, de fecha de recepción 05 de diciembre del 2025, la Subgerencia de Estua i.os alcanzara,la Gerencia
Regional de Infraestructura, informe sobre la situación y documentación vinculada al Pago NO 04, del
CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA NO 02-2017/GOB.REq.TUMBES- GRI-GR, asimismo; en
su análisis indica que denos antecedentes documentales y de las opiniones t.éonicas y legales emitidas
en los distintos periodos, se advierte que la situación con relación al Pago 04 del COÑTRATO DE(5

ril
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SERVICIO DE CONSULTORÍA NO 02-2017 /GOB.REG.TUMHES-GRI*GR, ya ha sido materia de
evaluación previa, tanto por la Subgerencia de Estudios 'como por la Oficina. Regional de• Asesoría
Jurídica y finalmente por él Área de Asuntos Legales de Infraestructura; Clel mismo modo, la

documentación remitida por el contratista, incluyendo las conformidades técnicas emitidas dúrante la

vigencia contractual, fue objeto de revisión y verificación, lo cual permitió al de Asuntos Legales
de Infraestructura emitir el INFORME LEGAL NO 127-2025/GOB.REG.TUMB13t3-GGR-GRFAAL, en el

que se establece el criterio jurídico aplica al caso; en dicho informe lega.l, especialmente en los

numerales 3.1 y 3.2, se determinó el procedimiento que corresponde seguir, sobre la

procedencia del trámite en función de los actos administrativos válidarrjente emitidds en su
oportunidad, las conformidades existentes y las obligaciones de . la conforme al marco
normativo, por tanto el análisis actual no implica la generación de un nuevo cri terio técnico p jurídico
por parte ,cle la Subgerencia de Estudios, sino la aplicación de lo estableciclf) expresamente en la

opinión legal vigente, la cual define el curso administrativo que debe continuar el proceso, también
concluye que: el CONSORCIO ADC, ha cumplido con remitirla documentación T equerida para su pago
'NO 04 encontrándose acreditadas las conformidades contractuales emitidas su oportuñidad; No
existe controversia contractual entre la entidad y el contratista, Ia siftl ación constituye una
divergencia administrativa interna ya declarada mediante Opinión. legal NO 127-
2025/ GÕB.REQ.TUMBES-GGR-GRI-AAL; No corresponde efectuar una nu.cvfl revisión técnica del

Expediente Técnico, dado que ello excedería el alcance contractual y contravendría las normas dél

ROF y de Contratación pública vigentes; se recomienda da cumplimiento a lo dispuesto en el

MEMORANDO NO 4317-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GIR, procediendo conforme a
las recomendaciones 3.1 y 3.2 del INFORME LEGAL NO 127-2025/GOB.REG.TUMBES-GGIVGR1-AAL,
para la continuidad del trámite administrativo referido al Pago NO 04 del CONTRATO DE SERVICIO DE
CONSULTORÍA NO 02-2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR.

Que, con proveído de fecha 05 de diciembre del 2025, inserto al reverso del INFORME NO

1267-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, en el cual la Gerencia Regional de
Infraestructura, deriva el expediente Administrativo al Áreade Asuntos Lega tes de Infraestructura,

para su atención, evaluación y proyectar acto resolutivo.

Que, a través INFORME NO de fecha
12 de diciembre del 2025, el Áreade Asuntos Legales de Infraestructura informe a lá Gerencia
Regional de Infraestructura, para conocimiento, asimismo, señala que No sería necesario (a

proyección del acto resolutivo indicado al reverso del el INFORME NO 1267-2023; GOBIERNO REGIONAL.
TUMBES-GRI-SGE-SG, puesto que, ya se ha emitido un acto resolutivo de Pgnpl,ictción de Plazo para Ia.

elaboración del Expediente Técnico del proyecto 'MEJORAMIENTO.DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR REGIÓN

el cual fue solicitado por el CONSORCIO ADC a través de la CARTA 020-2018/CADC, del

mismo modo, se pone de conocimiento para que se tomen las acciones que c:onsideren pertinentes, ,

teniendo en cuenta la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00000184-20 IP,/GOBREG.TUMBES-
GRI-GR (04JUN.2018)'.

Que, con MEMORANDO No 4645-2025/GOBIERNO REGIONAL UMBES-GGR-GRI-GR,
de fecha 15 do diciembre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura ccn.nunica disposición al

ING. ERIK ENRRIQUE PEÑA HERRERA - Profesional de la Subgerencia de obas, para que realice la
revisión y evaluación urgente de la documentación INFORME NO 133-2025/GCB.REG.TUMBES-GGR-

Z:
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GRI-AAL, y Ia CARPA NO 003-2025/CADC, asimismo, emita informe técnico, que permita a este
despacho tomar la decisión y acciones necesarias para atender a lo solicitado.

Que, mediante INFORME NO 125-2025/GOB.REG.TUMBES-Cr1?1SGO-SG-PEPH, de

fecha 17 de diciembre del 2025, el ING. ERIK ENRRIQUE PEÑA HERRERA. Profesional de la

Subgerencia de obras, comunica a la Gerencia Regional de Infraestructura., lo relacionado al

consentimiento de solicitud de Ampliación de Plazo, asimismo, concluye Cli.l.e "1) La emisión g
notificación de la RESOLUCIÓN GERENCIA REGIONAL N0184-2018/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR, se ha
efectuado fuere del plazo establecido en el ARTÍCULO 140.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL
del Reglamento de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado .DECRVTO SUPREMO
N0350-2015-EF; 2) La solicitud de ampliación de plazo, presentada por el CQNSORCIO ADC,
mediante CARTA N0020-20181CADCde fecha 10 de mayo 'del año 2018, ha quedado consentida, de
acuerdo a 10 establecido en el ARTÍCULO 140.- AMPLIACIÓN DEL.PLAZO CONTRA?/TUAL del Reglamento
de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado DECRETO SUPREMON0350-2015-EF; 3)
El consentimiento de la ampetiación de plazo, se debe formalizar en los siguientes términos: a) La
solicitud de ampliación de plazo, corresponde a 114 días calendarios; el corresponde: al plazo
máximo solicitado; 4) Debido al consentimientp o aprobada.la solicitud 'del a conSecuenci@
que la entidad no emitió pronunciamiento expreso, dentro dêl plazo de ley; el plc:zo del CONTRATO DE
SERVICIO DE CONSULTORÍA N002-2017/GOB.REG.TUMBES-GR1.GR, queda moüficado y se establece

en 234 DÍAS CALENDARIOS, detertninándose como nueva fecha de termino el 01 de septiembre de
2018; según el siguiente detalle:

ENTREGADETERRENO 10/01/2018
INICIO DE PINO 11/01/2018

PERIODO DE EJECUCION - REPROGRAMADO

PLAZO 120

11/01/2018 AL
16/01/2018 AL
10/05/2018 AL

15/01/2018

9/05/2018
1/09/2018

05

115(jc

234 dc

AMPLIACION DE PINO CONSENTIDA
TERMINO PROGRAMADO 10/05/2018

NUEVO PLAZO VIGENTE

4

Por tales consideraciones, se pone de conocimiento la presente situación, afin d.C que solicite la opinión
legal correspondiente ante el consentimiento informado y se emita la resolución que declare ineficaz la
RESOLUCIÓN GERENCIA REGIONAL Ño 184-2018/GOB.REG.TÜMBES-GR1-GR, por haberse emitido
fuera del plazo de ley; todo a fin de proceder con la liquidación del CONTRATO DE SERVICIO DE
CONSULTORÍA NO 02-2017/GOB.REG. TUMBES-GRI. GR.

Que, con proveído de fecha 17 de diciembre del 2025, inserto al reverso del INFORME NO
125-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-EEPH, en el cual la Gerencia Regional de Infraestructura,
deriva el expediente Administrativo al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura,para emitir opinión
legal y de corresponder acto resolutivo.

Que, a través del INFORME LEGAL NO 129-2025/GOB.REG.T1-MBES-GGR-GR1-AAL,
de fecha 18 de diciembre del 2025, el Áreade Asuntos Legales de Infraestructura alcanza a la
Gerencia Regional de Infraestructura, la opinión legal respecto a Copsentitnicnto de Ampliación de
plazo, en el marco deo la CONTRATACIÓN DEL. SERVICIO DE CC)NSULTORÍA NO oi-
2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, para la contratación del servicio de consultQ?ãa para la Elaboraciói')
del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DEL DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE. VILLAR REGIÓN
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TUMBES", asimismo, (..) es que SE PROCEDERÁ A EMITIR EL RESOLUTIVO
CONSENTIMIENTO de la "licitud cie Ampliación de Plazo, solicitado por el CONSORCIO ADC a través
de la CARTA NO 020-2018/ CADC (IOMAY.2018), por falta de pronunciamiento y. notificaéión en El

plazo señalado en el artículo 1400 del Reglamento de lal Ley NO 30225, Ley de ContratacioneS del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 350-2015-EF, y según los fundamentos eipuestos en
el presente informe (...).

NO 30225, Ley deQue, al respecto el artículo 1400 del Reglamento de la

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 350-20 con relàción a la•

Ampliación del Plazo Contractual, el cual establece que: "Procede la del plazo en los

siguientes casos: I. Cuando se aprueba 'el adicional, siempre y cuando afecte ei plazo. En este caso, et
contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 2. Por atrasos U/ o paralizaciones no.
imputables al contratista. El contratista debe solicitar la ampliación dentro de siete (7) días hábiles

siguientes a Iq notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho. Generador dêl atrasô o

paralización. La Entidad debe resolver dicha solicitud U notificar su decisión al c.çntratista en el plazo de
diez (10) días hábiles2 computado desde el día siguiente de su preser,t.a.ción. De: no existir
pronunciamiento expreso, se. tiene por aprobada la solicitud del contratista, responsabilidad del
Titular de la Entidad. En virtud de la ampliación otorgada; 'la Entidad amplía. e! plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato principal. Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para
la prestación de servicios en general y consultoría en general dan Zugar al pago de Zos gastos:generales

debidamentoacreditados. En el caso de Ia consultoría de obras, debe (1,1 contratista el gasto
general variable y el costo directo, este último debidamente acreditado, además tile Za utilidad.' Cualquiei
controversia relacionada con'* la ampliación del plazo podrá ser sometida a corp,ciliación y/o arbitraje.
dentro de los treinta (30) días hábilesposteriores a Ia notifi¿açiónde esta decisión. .

Que, en ese orden, se advierte que el CONSORCIO ADC, comunic a. a la entidad a través
de la CARTA NP 024-2018/CADC (04JUN.2018), que la solicitud de Ampliación cle Plazo reqüerida cón
CARTA NO 020-2018/ CADC (IOMAY.2018), ha quedado consentida, por falta. de pronunciamiento y
notificación en el plazo señalado en el articulo 1400 ael Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO

Que, en esa línea, si bien la entidad producto de la solicitud Ampliación de Plazo,

emitió la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00000184-2018/GOB.rq.EG.TUMBES-GR1*GR de
fecha 04 de junio del 2018, también lo eS que, este acto administrativo fue c:nitido y notificado con
posterioridad a su destinatario, no encontrándose dentro del plazo legal, conlV)rme se puede advertir
en el INFORME NO 1417-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GRI-SGEAG, de fecha 18 de
novien-lbre del 2022 y el INFORME NO 1480-2022/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de
fecha 29 de noviembre del 2018, emitidos por la Subgerencia de Estudios, así como también, se
encuentra señalado en el INFORME No 125-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SCrA„SG-EEPH.

Que, finalmente, la Gerencia Regional de Infraestructura, como área usuafria; y, parte
contratante, solicitó al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, para emj.tir opinión legal y dé
corresponder acto resolutivo.
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Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se. efectúa teniendo en
es confiando que las

cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro
actuaciones administrativas — Cálculos Técnicos; informes técnicos y legales amparan el acto
administrativo, han sido formulados por los funcionarios y '1/0 servidores que dependen de la Gerencia

Regional de Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo ]para tal fin.

Que, estando a lo actuado y contando con la visación de la Suljgerencia dé Estudios, ,

Responsable del Áreade Asuntos Legales de Infraestructura,Gerencia Regional cle Infraestructura; y,

Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes,' y en uso de las facultades otorgadas por la

DEÑOMINADA003-2022/GOB. REG.TUMBES-GGR-éRPPAT-SGD1-GG,DIRECTIVA
"DESCONCENTRACION Dm FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS IEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva. Regional 182-

2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio fiel 2022, mddificada por la RESOLUCIÓN

EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 diciembre del 2022,

y la RESOLUCIÓN EJECUTIVAREGIONAL NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de

enero del 2023; y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000544-2023/GDB.REG.TUMBES-GR,
de fecha 25 de octubre del 2023; además de la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO :000406-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a. ja. Gerencia Regional de

Infraestructura, la facultad de elaborar y suscribir todos los actos administral.i.vos relacionados a la

ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley General* de Contrataciones

Públicas-Ley N 032069, y su Reglamento Aprobado por Decreto Supremo 009-2025-EF., y su
inodificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL rr 000408-202YbfGOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigentes;

SE' RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR LA INEFICACIA RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL NO 00000184-2018/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 04 junio del ,2018, que
APROBÓ, la Ampliación de Plazo solicitado por el CONSORCIO ADO correspondiente a la
"ELABORACION DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DEL DISTRITO CASITAS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE
VILLAR REGIÓN TUMBES", consecuencia, dicha modificación del plazo tractüal de ejecución
solamente tendrá incidencia en la fecha de entrega del Informe NO e Informe NO 04 (Informe Final),
quedando establecido que el término de la fecha de entrega del Informe NO 03 el 30 de 'mayo del

2018 y la fecha de entrega dél Informe NO 04 será el 30 de junio del 2018; arnfiliación que NO otorga
reconocimiento de mayores gastos generales, en razón a los fundamento# r:xpuestos en. la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. DECLARAR la Ampliación de Plazo, por 114 días
calendario, solicitada por cl CONSORCIO ADC correspondiente al CONTRA'?C) DE SERVICIO DE
CONSULTORÍA NO 02-2017 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR para la.,elaboracióll expediente técnico del

Tribunal Superior de ResponsabilidadesAdministrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CGffSRA-SALA PLENA
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proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA RECI]LAR DEL DISTRITO DE
CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR REGIÓN TUM AES", proveniente

CONCURSO PUBLICO NOe002-2017/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria), y que requerida.a través de
la CARTA NO 020-2018/CADC (IOMAY.2018), de conformidad'con el 1400 del Reglamento de
la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Supremo NO 350-
2015-EF; quedando modificado el plazo contractual a 234 días calendario, como nueva
fecha determino el 01 de septiembre del 20.18, todo ello, bajo los fundamentos antes expuestos en la

presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. -- NOTIFÍQUESE, la presente resolución. CONSORCIO ADC;. en
su domicilio legal sito en PASAJE LOS JAZMINES MZ L LOTE 06 - LISHNER
TUMBES y/o al correo electrónico: oliver 208@botmai1.com con todas las establecidas

por Ley.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, se remita copia de la te resolución y de todó$
los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios - PAD, con la

finalidad de que se determine la responsabilidad de los funcionarios y/o servidores y/o los que
resulten responsables, de que la Ampliación de Plazo presentada por el CONSORCIO ADO •.através de
la CARTA NO 020-2018/CADC, de fecha 10 de mayo del 2018, haya quedado onsentida.

ARTÍCULO QUINT0. - PÓNGASE EN coÑOCIMIENT0, la presente Resolución, a. ta
Gerencia Regional de Infraestructura, Áreade Asuntos. Legales de Infraestructura, Subàerencia. de
Estudios, Secretaria General Regional; y, demás instancias del pliego Gobierno . Regional de

Tumbes; con las formalidades de ley.

ARTÍCULO SEXTO. - DISPOÑER, que lá Oficina de Tecnología de la Información 'del

Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIO IFRAESTRUCTO

Ing. J o
GERENT
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